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ORDEN de 17 de octubre de 1967 ¡/()T la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Luis López Jiménez. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo segundó del Reglamento de 14 de abril de 1945 Y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Luis López Jiménez. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de AUonso X el Sabio con la categoría de En-
comienda. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1967. 

LORA,TAMAYO 

Rmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de i7 de ' octubre de 1967 por la q'jle se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Francisco Guil Blanes. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra al 
del articulo segundo del RegJamento de 14 de abril de 1946 Y 
en alención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Francisco Guil Blanes. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en l.a 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda. 

Lo digo a V . 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Nmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Manuel Gordillo Osuna. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1.0 prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1946 Y 
en atención a los méritos y circunsta.ncias que concurren en 
don Manuel Gordillo Osuna. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Aolfonso X el Sabio con la categoría de En
comienda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento yefec'tos. 
Dios guarde a V. r. muchos· años. 
Madrid. 17 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Rmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de En
señanza Media por la que se dan instrucotone& 
para la implantación del Servicio de Orientación 
Escolar en los Institutos de Enseñama Media 11 
sus Secciones delegadas. 

Para la inmediata efectividad de lo ctispuesto en el Decre
to número 497/196'7, de 2 de marro (<<Boletín Oficial del Es
tacto» del 20), y en la Orden ministerial ' de 23 de marzo de 
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de abril), que esta
blecen el Servicio de Orientación Escolar en la Enseñanza Me
dia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar,tículo 7 de 
la. Ley de Procedimiento Administrativo, 

Esta Dirección General ha resuelto comunicar a. VV. n. las 
siguientes 

INSTRUCCIONES 

1. UJs Directores de loo In.stitutos de Ensefianza. Media 
deberán elevar a la Dirección General de Enseñ~nza Media, 
dentro del presente mes de octubre, a través de la. Inspección 
de Enseñanza Media del Distrito Universitario: 

a) La propuesta del profesor que deba desempeñar la. je
fatura del Servicio de .Orientación Escolar, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado VI, 1) de la. Orden ministerial de 23 
de marro último (<<Boletín Oficial del Estado» ~ 8 de. abril). 

b) La comunicación del nombre del enca.rgado del Gabi
nete Psicotécnico. Cuando esta plaza no estuviese provista 
desde antes de la publicación de la. Orden ministerial citada, 
los Directores deberán interesar loo propuestas de la corpora
ción profe"Sional competente. 

c) El nombre del Médico que viniera prestando sus ser
vicios en el Instituto. de conformidad con lo previsto en el 
apartado quinto de la Orden ministerial de 3 de febrero de 
1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero y 8 de 
marro). 

d) El nombre del asistente social, si existe y está provista 
esta plaza. 

2. El Servicio de Orientación Escolar iniciará sus activi- . 
dades al comienzo del año académico 196'7-1968. Le. competen
cia. del Servicio de Orientación Escolar de un Instituto se ex
tenderá a sus Secciones delegadas. 

3 . . Será preceptiva la reunión menSual del Jefe del Servi
cio y del Delegado del grupo respectivo, para estudiar indivi
dualmente a todos los alumnos de cada gruPO. 

Si de la reunión se desprendiera la conveniencia de com
p'let&r el estudio mediante la intervención del encargado del 
Ga.binete Psicotécnico, del Médico o del asistente social. el 
Jefe del Servicio dispondrá lo pertinente a estos efectos. 

Cuando se trate de alumnos de Secciones delegadas, el Jefe 
del Servicio adopta.rá las medidas oportunas para remitir a. 
ésta.s la documentación necesaria al efecto, que le será de
vuelta con un informe personal sobre cada alumno, redactado 
por el Delegado-Jefe de estudios de la Sección y el Delegado 
del respectivo grupo. 

Los miembros del Servicio de Orientación Escolar se reuni
rán en pleno. trlmestralmellte, durante él períodO lectivo del 
afio académicc. 

4. Los resultados de es\;OS estudios serán consignados en 
las correspondientes fichas personales de cada alumno y ser
virán de datos para el conocimiento de los mismos, para la 
debida información a éstos, a sus padres y a sus profesores 

. y para formular el consejo vocacional preceptiVO al final de 
cada. uno de los ciclos de la enseñanza media. I1Iste evnsejo 
deberá ser firmado por el Jefe del Servicio y enviado a los 
padres o tutores de los alumnos en el tercer trimestre del afio 
académico. 

5. La Inspección de Ensefianza Media cuidará de que el 
Servicio funcione efectivamente en todos los centros. 

6. . El Departamento de PsiCOlogía de la. Escuela de Forma.
ción del Profesorado de Grado Medio fac1litará el funcionar 
miento del Servicio, proporCionando cuanta informoción le 
&ea. pedida y asesorará al Servicio de Orientación Escolar de 
cada centro en cuantas cuestiones relacionadas con su come
tido le sean planteadas. 

7. Por la Dirección General se facilitará a los Institutos 
el material necesario para le. buena marcha del Servicio, te
niendo en cuenta lo prescrito en el artículo segundo del De
creta número 497/1967, de 2 de ma.rzo (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 20), en lo referente a las pruebas psicotécnicas 
nece$8J'ias. 

Lo digo a VV. SS. pare. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Madrid, 3 de octubre de 1967.-El Director general, Edua.nl.o 

del Arco Alvarez. 

Sreli. Directores de los Institutos de Enseñanza. Media. 

RESOLUCION de la Direcci6ñ General de En&e
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios de Enseñatnza Primaria no estatal ·estableci
dos en las localidades que se indican por las per
sonas o Entidades que se mencio:nan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuada 
en los artículos 25 y '}f1 de la vigente Ley de Educación Pri
maria. de 17 de julio de 1946 «<Boletín Oficial del Estado» del 
1'8) y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del 
Estadolt del 13 de diciembre). ha resuelto autorizar el funcio
namiento legal, con carácter provisional durante el plaro de 
un afio, supeditado a las disposiciones vigentes en la materia 

. y a las que en 10 sucesivo pudieran dictarse por este Minis
terio, en las condiciones y con la organización pedagógica que 
por Orden de esta misma fecha se determina de las ColegioS 
de enseñanza primaria. no esta.tal que a continuación se citan: 

Provincia de Córdoba 

Peñarroya-Pueblonuevo: «Colegia Nuestra Señora (le los an
geles», establecido en la calle Castejón, número 69, por doña 
Angeles Fuertes Abad. 

Provincia de Coruña (La) 

Fene (Ayuntamiento de): «Colegio NUe$tra Señora del Car
men», esta:blecido en el lugar de Ameneiral, por doña Rita 
Seijido u,pez. . 


